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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA OFICIAL 

\M leyes, ordene» y anuncios que li.iv->» de Insertar*- «*n 
los BOLETIKF.S OFICIALES se han «le mandar ut Jefa Político res
pectivo, por cuyo conduelo so pasarán & lo» n i t o r e s de lo» 
mencionados periódicos. 

(Btat orden ik 6 de. Abril de IST39.) 

ge publica lo.io* loa din* excepto lo» domingo*. 

En estai cápiíaí," llevvjo á domicilio, *'S3 |«*eU* mensuales' vil icipadis: fue
ra de ella 3*50 al m<j*; * AI trimestre;. 14 al >e nestre, y aa 'ao por un año. 

Se admilensuacricioues cu Madrid, en la VI nínistración del BOLKTÍÍ», pliza 
de Santiago, 2. — Fuer».de esla capital, directamente por inedio de carta , á la 
Adiniuislraviúii, con inclusión del importe jlel tiempo de abono en sello-». 

flí̂ 't "li.l:^/ I 
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ADVKíUKNClA EDttQRlAi.. 

. U^disp9«ieioA9á <U Jaf kluloridi/fcs; ejfc-pto la* tne »e*n 
á instancia de parte no pobre, se itiscrUriu oliciitme<ii*. a s i 
mismo cualquier anuncio concluiente »! >crvijiü I^ÍOUOÍ. 
qtté diman- de l i s mismas: pero los !•• interés pirti-ular pa
garan 50 cuntimos de peseta por c i t a Une» do inserción. 

.Vituiero MU.-lío i » c ó n i l i u o x d e p e s e t a . 

P a r t e o l i c i a l . 

m VENCÍA DEL CQ:'SEjO DE MINISTROS 

SS. MM. y Angosta Real Familia 
continúan eD esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

(¡obicruo civil. 
-

Vigilancia.—Negociado 3." 

El Sr. Cónsul de España en Oran 
me comuuica en oficio de 23 de Abril úl
timo, el fallecimiento en aquella provin
cia y pueblos de Quartier de Saint Mi-
chel y Ekemulh de los subditos españo
les Jacinto Pablo, natural de esta Corte, 
de 64 años de edad, c»sado con Manuela 
Mauletti, de oficio jornalero, d hijo de 
Jaciuto Pablo y Juana Ortiz; Andrea Isi
dro Santiago, de la misma naturaleza 
que.cl ¡interior, de 33 anos de edad, ca
sado con María Cabul, hijo de Santiago 
y Martina Portillo, y Ramoua Martín, 
natural también de Madrid, do 67 años 
de edad, casada con Juan Louis Loin-
bard, é hija de Jenaro y Sebastiana Ro
dríguez; y con el fin d e q u e dichos fallo-
cimientos lleguen á conocimiento de las 
personas á quieues pueda interesar, he 
dispuesto se publiquen en este periódico 
oficial á los fines que haya lugar. 

Madrid 7 de Mayo de 18s5 .=El Go
bernador, R. Fernández VülaverJe. 

I ) i | ) i i i a r i i i i provincial. 

Ordenación de pagos. 

D e n t r o d e l o s c i n c o p r i m e r o s 

d í a s d e l p r e s e n t e m e s d e b e n l o s 

A y u n t a m i e n t o s d e e s t a p r o v i n c i a 

i n g r e s a r e n l a D e p o s . t a r i a d e l a 

D i p u t a c i ó n l a s c u o t a s d e l c u a r t o 

t r i m e s t r e ded p r e s e n t e a ñ o e c o n ó 

m i c o p o r r e p a r t i m i e n t o p r o v i n 

c i a l : y á fin d e q u e l o t e n g a n p r e 

s e n t e l o s S r e s . A l c a l d e s , m e d i r i j o 

S l o s m i s m o s p a r a q u e s e s i r v a n 

d e s d e l u e g o e f e c t u a r e l p a g o . 

T a m b i é n p r o c e d e r á n á h a c e r 

e l i n g r e s o a q u e l l o s p u e b l o s q u e 

a ú n s e e n c u e n t r a n e n d e s c u b i e r t o | 

d e l o q u e r e s t a n p o r s u s c u p o s d e l 

l . ' 1 , 2 . ° y 3 . ° t r i m e s t r e d e l c o r r i e n 

t e e j e r c i c i o c o m o d e a ñ o s a n t a ñ o • 

r e s ; e n l a i n t e l i g e n c i a , q u e d e n o 

v e r i f i c a r l o , y p o r s e n s i b l e q u e s e a , 

l a D i p u t a c i ó n c u m p l i r á c o n l o q u e 

p r e c e p t ú a l a l e g i s l a c i ó n v i g e n t e . 

M a d r i d l . ° d e M a y o d e 1 8 8 5 . = 

E l G o b e r n a d o r , R a i m u n d o F . V I -

l l a v e r d é . 

Sesión de 30 de Abril de Í885. 

PRESIDENCIA DEL BXCMO. SR. GOBERNADOR. 

Señores que asistieron: 
Aguado.—Briones.—Calvo.— Cembo

raín.—Cliávarri. — Escobar. — Escriba-
no.—Fernández Pérez de Soto.—García 
Lomas. — Gómez Pombo. — Hernáudez 
Prieta.—Lengo.—Massa.— Peláez.—Pre
silla.— Ranees. — Revuelta. — Romera 
(Conde de la).—Romero Gilsanz.— S á n 
chez Blanco.—Seijo.—Sevillano. — Her
nández Afteaga (Secretario). 

Abierta* la sesióu á las dos en punto 
de la tarde, se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de una co
municación del Sr. Presidente del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, iuvi-
taudo á la Corporación para que couen-
rra el día 2 de Mayo á la fuución cívico-
religiosa del expresado día. • 

El Sr. Gobernador dijo se harían las 
correspondientes citaciones, y rogó á los 
Sres. Diputados asistieran al expresado 
actq. 

Seguidamente la Diputación acordó: 
Quedar enterada de que el Sr. Peña 

Villarejo no podía asistir á la sesión por 
hallarse enfermo. 

Conceder ocho días de licencia para 
asuntos particulares de interés á los se
ñores Diputados D. Miguel Aguado y 
D. José de la Presilla. 

Entrando en la orden del día, se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, acordándose ló 
siguiente: 

Comisión de Fomento. 
Aprobar la liquidación del acopio y 

machaqueo de 380 metro? cúbicos do pie-
| dra para la conservación del camino do 

Torres á la carretera de Loechcs, y dis
poner que su importe de 2.443 pesetas 65 
céntimos -sTrsatist&ígan'al'contrattsta Don 
Ambrosio Prieto, con cargo á la cantidad 
consignada en presupuesto para este gas 
to; declarando libre de responsabilidad á 
dicho contratista y devolverle la fianza 
que tiene prestada, una vez que acredite 
haber satisfecho á la Hacienda la contri
bución industrial que por razón de su 
contrato le corresponde. 

Aprobar la subasta celebrada para la 
construcción de casillas en el camino de 
Araujuez á Colmenar de Oreja: adjudicar 
definitivamente el remate á D. Fermín 
Barroso Sacristán, con la rebaja del 16 
por 100; y desestimar la protesta inter
puesta por D. Valeutin Catalán y Romo, 
fuudada eu una equivocación material 
que aparece en el resguardo presentado 
por el rematante. 

Aprobar la subasta celebrada para la 
construcción de una casilla en el camino 
de Sau Martín de la Vega á Pinto, y ad
judicar definitivamente el remate á Don 
Antonio Arias y López, con la rebaja de 
un 11 por 100." 

bar la subasta celebrada para la 
cons tn iov u de una casilla cu el camino 
de Boaii.ia del Monte a l a carretera de 
Extremadura: adjudicar definitivamente 
el remate á D. Benito Gómez, con la re
baja del 2 por 100; y desestimar la pro
testa hecha por l ) . Santos García. 

Aprobar la subasta celebrada para la 
construcción de una casilla en la carre
tera de Cobeña á la Barca de Paracuellos, 
y adjudicar definitivamente el remate á 
1). Benito Gómez, cou la rebaja de un 
10 por 100. 

Aprobar la subasta celebrada para la 
construcción de una casilla en el camino 
de Colmenar Viejo á Manzanares el Re;.l, 
y adjudicar definitivamente el remate á 
D. Benito Gómez, con la rebaja del 10 
por 100. 

Comisión de Personal. 

Nombrar peón caminero de la provin
cia, cou el haber diario de dos pesetas, á 
Pedro Calcedo Moreno, licenciado del 
Ejército. 

Comisión de Benejicencia. 
Acceder á la,cesidn defiuitiva del re

mato para el suministro de azúcar á los 
Asilos de Beneficencia, solicitada por Dou 
Hilario González Arroyo en favor de Don 
Gregorio Fernandez Palacios, el cual ha 
aceptado bajo sa firma el curaplimieuto 

de todas las condiciones del eo-.itrato: en
tregar á este último señor todos los de-
récTíos y obligaciones del rematante ce
sionario;, y disponer constituya la fianza 
defiuitiva, otorgando la correspondiente 
escritura de contrato. 

Admitir en el Hospicio á los niños 
Antonio, Manuela y Francisca pazorla y 
Jaén. 

Termiuada la orden del día y no ha
biendo más asuntos de que tratar, se le
vantóla sesióu, señalándose como orden 
del día para la próxima los dictámenes 
que emitan las Comisiones respectivas.= 
El Gobernador, R. Vil laverde.=El Di
putado Secretarlo, Vicente Hernáudez 
Arteaga. 

Sesión de 4 de Mayo de 1885. 

PRESIDENCIA ni'.I. EXCMO. SR. GOBERNADOR. 

Señores que asistieron: 
Briones.— Cemboraín. — Chávarri.— 

Escobar.—Escribano.—Fernández Pérez 
de Soto.—García Lomas. — Hernáudez 
Prieta.—Lengo.—Peláez.—Peña Villare
jo.—Revuelta.—Romera (Conde «le la).— 
Romero Gilsanz.—Sánchez Blaucó.—Sei
jo.—Sevillano. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de y no estando presente ninguno de los 
Sres. Secretarios, fuerou designados para 
actuar como tales eu esta sesión los seño
res Seijo y García Lomas. 

Seguidamente fué leída el acta de la 
sesión anterior, y habiendo pedido algu
nos Sres-. Diputados que la votación fue
se nominal, se verificó ésta, ofreciendo el 
resultado siguiente: 

Señores que dijeron sí. 

Briones.— Cemboraín. — Chávarri.— 
Escobar.—Escribano. —F. Pérez de So
to.-García Lomas.—Hernández Prieta.— 
LengO.—Peláez.— Peña Villarejo.—Re
vuelta.—Romera (Conde de la).—Rome
ro Gilsanz.—Sáuchez Blanco.—Seijo.— 
Sevillano.—Sr. Gobernador (Presidente). 

Ilubieudo tomado parte eu la votación 
17 Sres. Diputados, número insuficiente 
para deliberar, se levantó la sesióu, anun
ciando el Sr. Presidente como orden del 
día para la próxima los asuutos pendien
t e s ^ El Gobernador, R. Vil laverde.= 
Los Diputados Secretarios accidenta
les, iPatricio del Seijo, Valentín García 
Lomas. 
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'>(• O l í / Sáliado 9 do Mavo de 1885. ! t f 

5c«í'Ju rfe 5 de Mayo de 1885. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. GOBERNADOR. 

Señores que asistieron: 

Arce.—Cembojcaín.—Escobar.— Es
cribano.—Fernández Gómez.— F. Pérez 
de Soto. — García Lomas. — Lén^o.— 
Massa.—Negro.—Peláez.—Peña Villare-
jo.—Revuelta.—Romero Gilsanz.—Sán
chez Blanco.—Sanz Parra.—Sevillano. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de y no estando presente ninguno de 
los Sres. Secretarios, fué designado para 
actuar como tal en esta sesión el Sr. Pé
rez de Soto. 

Seguidamente Fué leída el acta de la 
sesión de 30 de Abril último, y Habien
do pedido algunos Sres. Diputados que 

la votación fuese nominal, se verjfic 
ésta, ofreciendo el resultado sig 

Señores que dijeron sí 
Arce.—Ceniboraín.—Escobar. — E s 

cribano.—Fernández Gómez.—F. P«{rcz 
dtf Soto. — García Lomas. — Lengo. — 
Massa.—Negro. — « láez .—Peña Villa-
rejo.— Revuelta. —'Romero Gilsanz. — 
Sánchez*Blanco.—áanz Parra.—Sevillíp 1 
no.—Sr. Gobernador (Presidente)/ 

Habiendo tomado par teen la v o t a - | Yaith^pi-'lai:«)s. 
in, 17 Sres. Diputados, número insu- | 1 a I " ción, 

ficiente para deliberar, se levantó la se
sión anunciando ol Sr. Presidente como 
orden del diapara la próxima los asuntos 
pendientes y dictámenes de la Comisión 
de Hacienda.=Kl Gobernador, R. Villa-
v e r d e ^ El Diputado Secretario, Ricardo 
Fernández Pérez de Soto. 

« T u n t a , p r o v i n c i a l d e I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a d o M a d r i d . 

RELACIÓN de las cantidades ingresadas hasta la fecha para atenciones de primera en
señanza con expresión de las que han de ingresarse en el cuartu trimestre para el 
completo pago del año económico actual de 1884-S5. 
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Importa el cargo. 

Pesetas. Cents. 

Partido de Alcalá. 

Ajalvir 

Í S e : : : : : : : : : : : : : : : : * : : : : : : : : : : ; : : 
Ambile 
Anchuelo 
Barajas 
Camarina 
Campo Real 
Canillas 

Canillejas 
Cobeña 
Corpa 
Costada •. .-• 
Daganzo .' 
Fresno y Sarracines 
Fuente el Saz 
Loeches 
Meco 
Mejorada del Campo 
Nuevo Baztan 
Olmeda de la Cebolla 
Orusco • 
Paracuellos de Jarama 
Pezupla de 'as Torres 
Pozuelo del Key i 
Rivas de Jatnma 1 

Kibatejada 
San Fernando | 
Santorcaz 
Santos de la Humosa 
Torrejón de Ardoz 
Torres »• 
Valdea vero 
Valdeolnios 
Valdetorres 
Valdileclia 
Yalverde 
Yallecas y Nueva Nuniancia 
Vetilla de San Antonio 
Vicálvaro 
Villalvilla y Los Hueros 
Villar del Olmo 

Partido de Colmenar Viejo. 

Alcobendas 
Alpedrele 

i 
Becerril 

--Boato 
Cercedilla.... v ' . •»¿V / i — - * •' 
Coliuenarejo 
Colmenar Viejo 
Collado Mediano 
Collado Vill.ilb.i ¡ 
Chamartm v Teluán. . 
Chozas 
Escorial 
Fuencarral 

« # • • • • 

Gahpapar 
Guada lix 
Guadarrama » * 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares 
Manzanares el Real 
Mi ra llores « 
Molar (El) 
Molinos (LOS) 
Moralzarzal 
Navaeerrada 

iup 

-.líUO'J MI 

2.212 50 
12.G79 60 
2.727 50 
2.059 83 

800 
3.423 25 
1.175 
2.095 7o 

818 
. 500 

1.112 50 
2.135 50 

450 
2.187 50 

575 
2.237 50 
1.042 50 
2.137 50 
2.260 16 
1.007 btí 

775 
2.368 
2.283 50 
2 150 41 
2.060 01 

525 
750 01 

2.100 10 
1 909 16 
11887 BU 
3.781 ¿5 
2.4Í7 50 

'1 .845 50 
894 

2.312 50 
2.187 50 

175 
5.528 50 

778 25 
2 . S I S 75 
2.01Í0 
1 . 662 50 

Importa 
lo ingresado en los 
trimestres vencidos 

Pesetas. Cents 

BJ i I 

1 659 36 
9.509 31 
2.045 61 
1.544 88 

üOO 
2.507 41 

bal 25 
2.021 7;» 

613 50 
375 
834 3<5 

1.0.¡7 74 
337 50 

1.040 61 
431 25 

1.07-S 11 
1.450 SO 
1.698 11 
1.G95 12 
1.205 73 

581 25 
1.704 30 
1 712 01 
1.012 80 
1.545 

394 25 
683 5(i 

1.621 ó3 
1.431 87 
1.378 11 
2.835 93 
1.805 02 

022 74 
670 50 

1.734 38 
1.865 61 

250 
4.116 36 

583 68 
2.130 54 
1.500' 
1.246 86 

2.812 50 2.110 61 
815 814 55 

1.011 75 758 79 
987 50 740 64 

2.040 75 1.980 54 
825 02 G18 75 

5.866 66 4.399 98 
932 50 899 36 

2.486 2 . 0 0 5 
8.343 75 2 .410 82 

775 581 25 
1.978 50 1.483 86 
4.500 «7 3.380 13 
8.022 50 1.320 01 

i 2 .768 50 2.076 36 
, 2 .550 25 1.818 68 
• 1.90c 50 1.408 11 

1.031 25 767 18 
1.050 787 60 
3.758 2.995 07 

' 2 .973 37 2.230 02 
950 712 50 

1.909 50 1.637 95 
712 50 534 36 

Falta ingresar para 

el cuarto trimestre. 

Pesetas. Cents. 

553 14 
3.17(1 lo 

081 89 
514 95 
200 
«55 81 
293 75 
07.; ¿6 
204 50 
125 
273 14 

1.007 7.; 
112 50 
510 89 
143 75 
559 39 
485 61 
534 39 
665 04 
401 98 
193 75 
663 64 
570 89 
537 01 
515 01 
130 75 
187 51 
541 53 
477 29 
459 39 
945 32 
671 88 
b22 70 
223 50 
57* 12 
621 89 
225 

1.362 14 
194 57 
712 |S1 
50) 
415 0-4 

671 88 
0 45 

252 96 
246 66 
660 21 
206 27 

1.460 68 
233 14 
•480 04 
932 06 
193 75 
494 04 

1.126 74 
1.702 49 

092 14 
637 57 
492 39 
261 07 
202 50 
702 03 
743 35 
237 50 
271 55 
178 14 

Pardo El) 
Pedrezuela . . . . 4*\ • 4t*> • «¡r * 

• Rozas^Las) , . . . V . i . . . « 
,¡áan Agustín. . . . . . . j . . . . 
SBII torenzo 
San Sebastián de los Reyes. 
Talamanca i. 
Torrel>"l nes. 

Importa el cargo. 

Péselas C<:nts. 

Pardillo 

Partido de QnincUón. 

Aranjuez..'. .F . jr. i . . I... . / - . ¿ i : • * v i l 
Arganda 
Belmonle de Tajo 
Brea 
Cara bu ña 
Colmenar de Oreja 
Chinchón 
Eslremera 
Puentidueña de Tajo 
Morata de Tajuña 
ferales deTajuña 
Tiehnes 
Valdar.icete 
Valdelaguna 
Villaconejos . 
Vilíarejo de Salvanés 
Villamaurique 

Partido de Getafe. 

Alcorcen 
Batres 
Carabanchel Alto 
Carabanchel B.ijo .•• 
Casarrubuelos -
Ciempozuelos 
Cubas 
Fuenlabrada 
Getafe .'. 
Griñón 

I ' " : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : ' ' -

Moraleja de Enmedio 
Mostoles 
Parla r . . . . . T 7 7 . r . 
Pinto 
San Martin dé la Vega 
Serranillos 
Titulcia 
Torrejón de la Calzada 
Torrrjón de Velasao 
Valdemoro 
Villaverde. 

Partido de Xavalcarnero. 

Álamo (El) 
Aldea del Fresno 
Aravaca 
Arroyomolinos 
Boaihlla del Monte 
Brúñete .' 
Colmenar fiel Arroyo 
Chapinería • 
Erebtiedill.is 
Majadaliouda , • 
Nav.daeamella 
Navalcarnero 
Pozuelo de Alarcón.. 
Quijorna 

.1 

•0 

bevilla la Nueva. . 
Valdemorillo . . . . 
Villatnanla 
Yill.imanlilla 
Vilunuevu de la Cañada 
Villanueva de Perales 
Villavicioia de Odón 

Partido tU San Martin de Val.dei'jle&ias. 

Cadalso 
Cenicientos 
Navas del Rey 
Pelayos 
Robledo de Chávela 
Rozas de Puerto Real 
3j 11 barita de v.ddeiglesias 
Sania Mana de la Alameda 
Valdemaqueda 
El Prado \ 
Zarzalejo 

Partido de Turrelaguna. 

Acebeda Í\A) 
Alameda del Valle 
Berzosa ; 

Berrueco .' 
Braojos • • • 
Buitraao 
BuslarvUjo 
Cabauillas 
Cabrera (La) 
Canencia. 
Cervera de Builrago. 
Garganta 

Ai 

o'J) 

2.534 50 1,900 86 
1.017 3U i , 760 11 
2 .283 W 1.670 10 
5 .909 t;5 1 1:12 28 
V.273 64 5.455 23 
Q.005 88 2.222 18 
l.:»70 1,484 26 
1.143 76 ^ 7 8 2 68 

825 618 75 
850 637 50 

7.218 75 
6.675 63 
2.820 50 
2.227 50 
2.770 83 
6.460 
6.300 
2.712 50 
2.637 50 
4.025 
2.587 50 
2.312 60 
2/692 50 
2.527 50 
3.155 
7.109 

0 5 0 

2.137 50 
337 60 

3.602 51 
7.435 25 

800 25 
5.137 

500 
4.350 
5.843 75 
1.1-30 25 

486 
0.500 25 

750 
2.343 75 
2.487 5o 
4.625 
2.640 83 

834 
875 
600 

2.712 60 
6.034 44 
3.419 

«íy:'»ti;l-' 

2.361 
048 ra 

1 562 50 
646 25 

2.177 60 
3.016 50 
1.220 
3.020 20 

1,934 83 
'930 

«.446 68 
3.007 50 
1.186 50 

817 
3 .974 81 

950 
1.809 50 
1.978 50 

833 
3.021 

Importa 
lo ingresado en los 
trimestres vencidos. 

Pesetas fónts. 

2.212 60 
2.742 68 
2.331 25 

515 
2.795 50 
3.016 64 
7.016 66 
2.331 25 

425 
5.285 
1.908 50 

625 
841 
860 
607 
025 

2.056 25 
2.600 

887 
750 

2.050 50 
375 

1.978 50 

5.414 04 
4.2oo 

• 1.900 24 
1.670 64 
1.800 
4.815 
4.72". 
2.011 38 
1.078 U 
3.693 75 
1.940 61 
1.734 38 

_ 2 . W 8 6 
1.500 6o 
2.306 25 
5.332 32 

712 50 

1.603 11 
253 11 

2.740 80 
5 .158 81 

619 08 
3.8J2 75 

87o 
—-s&Ml &) 

4.382 73 
• .705 0 3 

.11 fl ! 626 2o 
4.979 68 

5 ¡2 " < i 
1.757 70 
1.8Jó 01 
b.m 75 
1.08) 00 

025 50 
65 ¡ 25 
450 

1.907 vU 
3 "i! l.• 
2.5.>l 25 

• n, i; 

1.77o 76 
480 54 

1.171 50 
409 68 

1 .783 11 
2.202 36 

M8 75 
1.837 71 

. 231 ;*o 
1.484 10 

697 50 
6.151 66 
2.255 01 

889 86 
612 75 

2.081 10 
712 50 

1.739 24 
1.866 86 

624 75 
2.265 75 

1 . 050 36 
2 .012.11 
1.748 31 

886 ^5 
2.090 61 
1.440 92 
5.262 48 
1.066 62 

818 75 
8.963 75 

900 

453 48 
630 75 
272 38 
120 75 
468 75 

1.313 80 
1.950 

•425 85 
305 02 
924 25 
185 97 

1.267 86 

P<seias <*n U . 

633 Gl 
857 ^ 
23? 8 
4(7 40 

1.818 41 

494 7 5 

361 l? 
206 25 
212 50 

1.804 71 
2.47o a3 

556 m 
970 83 

1.615 
1.575 

701 12 
659 30 

1.231 •>:, 
646 89 
578 1-2 
673 11 

1.026 85 
788 75 

1.776 68 
237 50 

634 39 
8139 

915 66 
2.27»; U 

216 57 
1.284 25 

125 
1.087 50 
1.460 96 

270 32 
108 75 

1.526 57 
187 50 
685 96 
621 89 

1.156 25 
660 23 
203 50 
218 75 
150 
745 49 

2.520 25 
854 75 

590 25 
162 21 
301 

. 6 9 4 » 
754 L4 
511 25 

1.182 55 
78 14 

500 73 
232 50 

2.295 d3 

296.64 

993 71 
237 50 

70 2-¡ 
6Í1 64 
908 Sí 
755 25 

553 14 
725 39 
582 94 
128 76 
698 89 

1.575 72 

661 g 
106 25 

1.82125 
1.003 60 

171 52 

77 g 
380 25 
156 g 

. 742 96 

461 g 
384 93 

189 03 
710 N 



-abado í) -le Mayo do 1885. Z 

Importa el rnrpfo. 

l'eselas. Cents. 

. . . . .•••«. 

Gargantilla 
Gascones 
Hiruela (Ln) 
Horcajo. 
Horcajnclo 
I¿woya.. 
Lozoyuela 
MadaVcos 
Moiitejo «le la Sierra 
Matyirón 
jíavalaíueule 
S;iv;irredonda 
Navas de Builrago 
Oteruelo del Valle 
Paredes de Builrago 
Patones.. •• 
pinilla 
Pinuécar 
Pr.tdcna • • 
Puebla de la Mujer Muerta 
Rascáfría 
Reducfla. * 
Robledillo 
Robregordo / . 
Serna 
Serrada 
Sieleiglcsias 
Somosicrra 
Torrelaguna 
Torremocha 
Valdcmanco 
Vellón (El) 
Venturada 
Villav/cja 

Importa 
lo ¡ngrivttdo en los 
trimestres vencidos 

Pesetw. Cents. 

Falta ingresar para 
el cuarto trimestre. 

Pesetas. Cents. 

83í> 425 01 413 39 
375 281 25 93 75 
475 356 25 118 rt 

1.500 276 36 1.223 64 
825 414 20 410 80 

8.170 22 1.325 »i0 . 1.844 53 
2.159 LO 1.380 39 778 77 

812 5u 15b 2 1 156 ¿6 
1.987 50 1.490 62 496 88 

924 50 \M 1.S7 50 
375 2S1 25 93 75 
7(H 531 177 
375 281 25 93 75 
500 375 125 
375 281 25 t»:t 75 
5ü2 50 •121 86 110 64 
475 319 75 155 25 
450 316 8b 133 14 
1)25 351 06 273 94 
525 276 11 248 59 

2.012 50 1.509 36 503 11 
175 35ti 2"> •118 75 
750 656 14 193 86 

1.8Í7 50 923 81 953 
385 .2SI 25 93 7 ó 
350 218 66 577 72 
337 5U 2<H '.U l z8 59 
661 :*>66 90 298 01 

5:065 21 8.796 12 1.260 12 
375 287 25 87 75 
ffl 881 64 520 46 

2.018 94 1.46) l( 583 51 
677 320 0( 256 :>4 
7G5 ífc í :}5'« ¿' ¿15 48 

Madrid 27 de Abril do 1885.=El Gobernador. Presidente, Raimundo F . Villaver-
de.=El Secretario, Vidal L. Colmenar. 

Secretaría del Ayuntamiento, portérmino 
do diez días, para que se entere ol que lo 
deseare y reclamen antes dé pasarlas á la 
censura y examen de la Asamblea muni
cipal. 

Se hace publico lo acordado por medio 
del presente, inserto en el BOLETÍN* OFI
CIAL, según está mandado. 

Getafe 1.° de Mayo de 1885-= Bl Al-
caldo, Félix Serrano. 

JLK>B S a n t o ¡ ! i <l© l a . I I I H U ' K I . 

Se hallan terminados y expuestos al 
público en la Secretaría do este Ayunta
miento por término de ocho días para oír 
reclamaciones, el apéndice al amillara-
miento de riqueza de esta localidad que 
ha de servir de baso para la formación 
del repartimiento de ia contribución te
rritorial del próximo año económico do 

y el padrón de contribuyente? 
obligados al pago del impuesto de cédu
las personales en este distrito municipal 
del referido año económico; pasado el 
cual no se admitiráu las que se pre
senten. 

Los Santos de la Humosa 3 de Mayo 
de l885.=Severiano García. 

S e v i l l a , la. \ u o v a . 
Se hallan do manifiesto eu la Secre

taría del Ayuntamiento, por término de 
quince días, las cuentas municipales co
rrespondientes á los ejercicios económi
cos 1870 71 , 75-76, 7(5-77. 77-78, 78-79, 
79-80, 80 81, 81-82, 82-83 y 83-84, con 
objeto de que puedan ser examinadas por 
el vecindario; pasado dicho período no 
será oída reclamación a lguna. 

Sevilla ¡a Nueva 5 de Mayo 1885.= 
El Alcalde, Severo Sánchez Sauabria. 

T o r r o m o c i x a . 

B e l m o n t e < l o T a j o 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de este distrito para el año 
próximo y económico do lb¡85 á, 86, se 
lialirt expuesto al público en la Secretaria 
de este A\untamiento, por término de 15 
dias, á contar desde la fecha, dentro de 
cuyo plazo pueden enterarse y examinar
le las personas que lo estimen conve
liente, y hacer y presentar cuantas re 
'"lainacioues creyeren justas y conve
nientes. 

Belmonte de Tajo 1.° de Mayo de 
lK85. = Kl Alcalde, José Pastor. 

En la Secretaría del Ayuntamiento 
de esta villa se halla terminado y expuos-
to al público, por término de 15 díaa, id 
padrón de! impuesto de cédulas persona
les para el año próximo y económico de 
1885 á 86, para que puedan observarle 
y hacer cuantas reclamaciones creyeren 
justas y convenientes; advirtiendo que 
transcurrido que sea vln-ho piazo no se 
admitirá reclamación alguna. 

Belmonte de Tajo 1 0 Mayo de 
1885.=El Alcalde, José Pastor. 

paradero, quiere y de mi parte se inserte 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
digno mando de* V. 10. á los fines que se 
propone. 

Borrenes Abril 26 de 1885.=Isidoro 
V e g a . = Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia de Madrid. 

E s c o r i a l . 

La ma t r i cuado subsidio industrial de 
esta villa para el ejercicio económico de 
1885-86, se halla terminada y expuesta 
al público, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término dé diez días, para 
oír reclamaciones. 

Escorial 30 Abril de 1885.=El Alcal
de, Faustino Jiménez. 

La matriculado subsidio industrial y 
de comercio de este distrito municipal, 
que ha de regir en el año próximo y eco
nómico de 1885 á 1«86, sé halla termina
da y expuesta al público por término de 
quince días en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, para que durante dicho 
plazo puedau examinar ia y hacer las re
clamaciones que tuvieran por convenien
te las personas á quienes pueda intere
sarles. 

Belmente de Tajo 1.° de Mayo de 
1885.=El Alcalde, José Pastor. 

r j o r x ' o n o s . — l ? a r t i d L o < l o 
P o n f o r r a d a . 

Ana Becerra Alvarez, vecina del pue
blo de Boces, del mismo partido, provin
cia de León, interesa la busca de su hija 
Emilia, y según los datos que sumibis-
tra, vivió de residencia eu esa Corte, callo 
del Doctor Fourquet, uúm. 3 2 , principal 
interior. No obstante, como que hace al
gunos meses que no tiene noticia de su 

El padrón de cédulas personales de 
esta villa para el próximo ejercicio de 
1885-86 se halla terminado y expuesto 
al púb.ico en la Secretaria de esto Ayun
tamiento, para oír reclamaciones por tér
mino de diez días. 

Escorial 30 de Abril de 13*5.=E1 Al
calde, Faustino Jiménez 

D a g a a z o t í o a r r i b a 

Se hallan terminados y expuestos al 
^público en la Secretaría de este Ayunta
miento y por el término de 10 ¡ías, el 
proyecto de presupuesto ordinaria que ha 
de regir en el próximo ejercicio de 1685 
á 1886, el apéndice al araillaramientb que 
ha de servir de base para la derrama de 
la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería para el referido ejercicio, la 
matricula de subsidio industrial y de co
mercio y el padrón general de cédulas 
personales. 

Y con el fin de que dichos documen
tos puedan ser examinados y presentar 
contra los mismos cuantas reclamaciones 
se crean convenientes, se hace público 
por medio del presente; previniendo que 
transcurrido que sea el piazo de los diez 
días que anteriormente se señala, no se 
admitirá contra los mismos reclamación 
a lguna. 

Daganzo de Arriba 1 0 de Mayo de 
1885.=El Alcalde, Dámaso Godín. 

O o t a l e s . 

Las cuentas municipales de esta loca
lidad, referentes" al año de 1883 á 1884, 
se hallan presentadas ante esta Corpora
ción, que ha acordado se exponga en la 

Con la competente autorización se 
subastau los derechos de consumo y 
cereales, cou venta libre de las especies 
de comer, beber y arder para el año de 
1885-86, bajo el tipo y coudiciones del 
pliego de la misma, formado por este 
Ayuntamiento, el cual pliego se hallará 
de manifiesto eu el acto del remate, y 
cuyo acto tendrá lugar en el día 10 de 
Mayo próximo, de ouce á doce de su ma
ñana, en la Casa Consistorial de este 
Municipio y bajo mi presideucia. 

Torrern cha 28 de Abril do 1885.--
El Alcalde, Prudencio Hernanz. 

ZSsuraEalejo. 
[•A Ayuntamiento con cuya presiden

cia me honro, asociado cié un número 
igual de contribuyentes que represoutan 
todas las clases de la población, y sin 
perjuicio de lo que disponga la'Suporio-
ridad, ha acordado subastar las especies 
de vino, aguardiente, carnes, tocino, 
aceites y demás artículos de tienda suje
tos al impuesto según la tar i fa oficial con 
libertad en las ventas por todo el año 
económico de 1885 á 1886. 

Igualmente se subastarán bajo de un 
expediente por separado de las demás es
pecies los derecuos do los cereales; y 
para su remato se señala el día 10 del iu-
mediato mes de Mayo, desde la hora do 
las doce de la mañana en adelante, eu 
esta Casa Consistorial, bajo el tipo y con
diciones que se hallan de manifiesto eu la 
Secretaría del Ayuntamiento para cono
cimiento de lott licitado: es que deseeu to
mar parte eu la subasta. 

Zagalejo 30 de Abril de ;885 .=El 
Alcalde, Andrés Ventura. 

cuyo actual paradero s e ignora, por lo que 
se le cita y llama para que dentro del ter
mina de diez d í a s comparezca en esto 
Juzgado ó eu la prisi ¡n celular, á respon
der áJos cargos que le resulten en dicho 
sumario; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se le declarara rebelde y le para
rá el perjuicio que hubiere lagar. 

Asimismo se encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares, procedan 
á la busca y captara del mencionado 
Luis García Rodríguez, para que tenga 
lugar lo acordado. 

Dada eh Madrid á 30 de Abril de 
1 S S 5 . = Miguel Calzas,.= Por mandado 
de S. S., Victoriano Pereda —Es cop ia .= 
Victoriano Pereda. 

. V l c a l i l < l o H e n a r o s . 

D. Baldomcro Gullón, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido. 

Por ol presente mandamiento llamo y 
cito á Polícarpa Sauz Hueso, natural y 
vecina* que ha :<ido de Fuente el Saz de 
Jarama, de 52 años, viuda, Leandro Mar
tínez Sanz, soltero, de 28 años, y León 
Eucinas de 1* Cruz, de 19 años, soltero y 
vecinos que han sido de dicho Fuente el 
Saz do Jarama, cuyo domicilio actual do 
os mismos se ignora, para que en el 

término do ocho días, á contar desde la 
insercióu del presente en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, se presenten en este Juzgado ó ma
nifiesten al mismo dónde se hallan, para 
la practica de una' diligencia judicial 
acordada en la cansa qne me hallo instru • 
yendo contra Mateo Claudio Ruiz Lascu. 
vecino que fué del mismo pueblo, por 
insultos y amenazas á la Autoridad. 

Dado en Alcalá de Henares á 3 0 de 
Abril de 1885 =Baldomero G u i l l e n . E l 
Escribano actuario, Hilario de la Riva. 

D. Baldomero Gullón, Juez de ins
trucción de esta ciudad. 

Por el presente edicto llamo y cito á 
Catalina Conejero Martínez, de sesenta y 
ocho años de edad, viuda y vecina qne 
ha sido en el núra. 7 en el puente de Va-
llocas, en Diciembre último, y el cual se 
ignora actualmente, para.que en el tér
mino le ocho días, á coutar desde la in
serción del presente en la Gaceta oficial 
de Mairid y BOLETÍN' de SU provincia, se 
presente en este Juzgado á prestar una 
declaración en la causa que me hallo ins
truyendo á consecuencia de lesiones que 
ha'manifestado la causó su hija Emilia 
Togón en Torrejón de Ardózcn dicho raes 
de Diciembre, ó manifieste á este Juzga
do dónde se halla; pues de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar 
eu derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á 28 de 
Abril de 1885.=Baldomero Gullón. = El 
Escribano actuario, Hilario déla Riva. 

JUZGADOS DE PÉUMERA INSTANCIA. 

i ' a l a o i o . 

D. Miguel Calzas y Sáinz, Juez de I 
instrucción del distrito de Palacio de esta J 
Corte. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en dicho Juzgado y por la Escri
banía del que refrenda, se sigue sumario 
criminal de oficio contra Luis García Ro
dríguez, natura! de Madrid, hijo de Mar
celino y de Lorouza, casado, de anos 30 
años de c iad , que vive cal.e do la More
ría, núm. 5, principal, y otro por hurto, y 

D. Baldomero Gullón, Juez de ins
trucción do esta ciudad 

Por el presente edicto llamo y cito a 
D. Andrés Martínez Maroto, de 3 7 años 
de ed'. r, casado, industrial, qae ha vivi
do en el l amino Alto, en término de Vi-
cálvaro, y á Carraeu Elvira Maño7, de 
28 aüos, soltera, que vivió en compañía 
del Andrés en punto citado, y cuyo para 
doro actual de los mismos se ignora, para 
que eu el término de ocho días á coutar 
desde la iuserción del preseuto edicto en 
la Gaceta dt Malrid y BOLF.TIN OFICIAL 
de la provincia, se presenten en este Juz
gado ó manifiesten al mismo dónde se 
jiallan para la práctica de una diligencia 
judicial, acordada en la causa criminal 
qae me hall M instruyendo contra Jesusa 
¡Suárez Meuéudez, por hurto de varias 
pren Us fle r q>a y otros efectos de la per
tenencia de l'ss mismos; bajo aporcibi-
liniemo *que de no nroscntarBe dentro do 
dicho termino les parará el perjuicio q a e 
haya lugar . 

"Dado en Alcalá de Henares á 29 de 
Abril de 1885 = Baldo mero Gul lón—El 
Escribauo actuario, Hilario d é l a Riva. 

D. Baldomero Gullón y López, Juez 
ile instrucción del partido de Alcalá do 
Henares. 

file:///uova


Sábado í) do Mayo de 1885. 

Por el presente secita y llama á Juan 
Borragueiro Rodríguez, cabo que fue* <le 
la Guardia civil del puesto del puente 
dé Toledo, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que un el término de diez 
días comparezca ante este Juzga'do á 
prestar una declaración un la causa que 
en el mismo y por la h'scribania dol in
frascrito se sigue coutra Antonio Coballes 
Rodríguez, por uso de cédula personal 
ajena; prevenido de que si no compa
rece lo parará el perjuicio á que haya lu
gar cu derecho. 

l)ado en Alcalá de Heuures 1.° do 
Mayo de 1885.=Baldomero Gu l lóu .=E l 
actuario, Juan Fernández Ballesteros. 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. liduardo González y Gómez, Juez 
de primera instancia de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Hago saber que en expediente de 
exacción de costas de causa criminal se
guida contra Victoriano Lázaro lilvira, 
por lesiones, se ha acordado auuuciar la 
venta en pública subasta por segunda 
vez y con rebaja del 25 por 100, como de 
la propiedad del Victoriano, las ñucas 
siguientes: 

Pus. Cents 

La octava parte de una casa en 
la población de Colmenarejo 
y su calle do Vista Alegro, 
número 0; que linda toda ella 
entrada derecha dicha calle; 
izquierda, otra de Mamerto 
Cadalso, y por los demás pun
tos corrales de Joaquina Pé
rez.; tasada porperitos en vein
ticinco pesetas. . . . . . . 25 » 

Otra octava parte de un cercado 
en Cañal Redondo, cercado de 
pared doble* y sencilla: que 
linda todo por Saliente, pra
do de herederos de D. Manuel 
González Pavóu; Mediodía, 
otro de Marcelo Moreno; Po
niente, otro de Gaspar Corral, 
y Norte, camiuo; tasado por 
peritos en cincuenta pesetas.. 50 » 

Otra octava parte de unas tie
rras euNavalapielga: que lin
da por Saliente, cercado de 
Eulogio Elvira y otros; Me
diodía, tierra del mismo Kulo-
gio; Poniente, camino, y kNor
te otra del Eulogio; están es-
las lincas proindivisa de las 
otras siete, que pertenecou 
cuatro á : ti madre Felipa lil-
vira y las otras tres á sus her
manos Adriáu, Bonifacio y • 
Miguel L ./.aro Elvira; y fué 
tasadas por peritos en setenta 
y cinco pesetas • . 75 » 

La cuarta parte de otro pedazo 
de tierra en Fuente Elvira, 
término de Galapagar; que 
linda Saliente, Dehesa Nue
va; Mediodía, otro de Pedro 
Lázaro; Ponieute, terreno 
abierto; Norte, cercado de las 
Balqueras; de estas correspon
den las otras tres partes á sus 
mencionados hermanos; tasa
do por peritos en seleuta y 
cinco pesetas \ 75 » 

Para cuyo remate, que será simultá
nea en este Juzgado de primera instancia 
y municipal de Colmenarejo, se ha se
ñalado el día 30 del próximo mes de Ma
yo, á las once de su mañana, siendo de 
advertir que no existen títulos de propie
dad, por lo que habrá necesidad de prac
ticar información posesoria, que será de 
cuenta del rematante; que para tomar 
parte en la subasta será preciso depositar 
sobre la mesa del Juzgado el 10 por lUO 
de la tasación, y que no se admuirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes 
ile la misma. 

Dado en Colmenar Viejo á 29 do Abril 
de 1885.=Eduardo Gouzález = E 1 Escri
bano, Miguel Guardiola. 

G e t s i t e . 

D. Timoteo Silban y del Casar, Juez 
de instrucción del partido de Getafc. 

Por el presente se cita y llama á Don 
Baltasar del Cerro y Gómez, mayor de 
edad, guarnicionero, que ha tenido su 

domicilio en esta capital de partido, cuyo 
paradero actual se ignora, para que den
tro dol término de nueve días, contado» 
desde la publicación del presente edicto 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OKI-
CLVL do la provincia, comparezca ante la 
sala-audiencia de este Juzgado, sita en 
las Casas Consistoriales y su planta baja, 
con objeto de que haga efectiva la multa 
de 10 pesetas impuesta por la Superiori
dad por haber variado de domicilio sin 
ponerlo en conocimiento de la misma; 
apercibiéndolo que si no comparece le pa
rará ei perjuicio á que haya lugar: pues 
asi se ha acordado en la causa instruida 
contra Narcisa Redondo Abad sobre im
prudencia temeraria, hoy en ejecución de 
sentencia. 

Dado enGetafeá29 de Abril de 1885.= 
Timoteo Silban.=Por su maudado, Maxi-
iniauo Díaz.= Ks copia.=E1 Kscribano, 
Maximiano Díaz. 

!). Timoteo Siibán y del Casar, Juez 
de instrucción del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Enrique Oribe y No
villo, natural y vecino de Madrid, de 30 
años de edad, do estado casado y de pro
fesión industrial, cuyas señas pcrsouales 
y paradero actual se ignora, para que 
dentro del término de nueve (lías conta
dos desde la publicación de la presente 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, comparezca en la 
sala-audiencia de este Juzgado á oír una 
uotilicación en la causa que contra él y 
otro consorte se instruye sobre expeudi-
ción de un billete falso del Banco de Es
paña, serie de cien pesetas; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y pa
rarle ei perjuicio consiguiente. 

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades civiles y militares, la 
busca y captura de dicho procesado, con
duciéndole á la cárcel de este partido á 
mi disposición, con las seguridades con-
veuieutes. 

Dado en Getafe á 2 de Mayo 1885.= 
Timoteo Silbáu. = Por su mandado, 
Maximiano Díaz .=Es copia. = 151 escriba
no, Maximiano Díaz. 

D i r e c c i ó n « o u e r a l c í o O b r a s 
p ú b l i c a * - . . 

Kn virtud de lo dispuesto por Real or
den de 14 del actual, esta Dirección ge-
ueral ha señalado el día 12 del próximo 
mes de Junio, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de la 
construcción de la sección del ¡imite de 
Villano/, á Santa María del Campo, en la 
carretera de Villahoz á Parapliega, pro
vincia de Burgos, por su presupuesto de 
contrata, que ascieude á 110.155 pesetas 
41 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general do Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Burgos ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las preposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, eu papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que h.».de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta 
será de 5.500 pesetas eu dinero ó accio
nes de caminos, ó bieu en efectos de la 
Deuda pública al tipo que le?, está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo BCOOl] iñara^j á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el oepu.-ifo del modo que pro 
viene la referida instiucción. 

Kn el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, queduudo las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 18 de Abril de 1885.= Kl Di
rector general, E. Pérez Hernández. 

Modelo de propo»icün. 

D. N. N., vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 18 de 
Abril -último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción eu pública subasta de las obras de 
la sección del limite de Villahoz á Santa 
María del .Campo, en la carretera de Vi
llahoz á Pampliega, provincia de Bur
gos, se compromete tomar, á su cargo 
lá construcción de ¡as mismas, con es
tricta sujeción a los expresados requisitos 
y condicionen, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llauameute 
al tipo lijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que so compromete el proponeute 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y lirma del proponente.) 

VA\ virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 14 del actual, cata Dirección 
general ha señalado el día 9 del próxi
mo mes de Juuio, á la una de la tarde, 
para la aujudicacióu en pública subasta 
de la construccióu del trozo 2." de la ca 
rretora de Estartit á San Jordi Desvalía, 
en la provincia de Gerona, por su presu
puesto de coutrata, que ascieude á la can
tidad de 170*299 pesetas 34 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la iustrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el .Ministerio de Fo
mento, y eu Gerona aute el Goberna
dor de la provincia; hallándose eu am
bos puntos de mam tiesto, para conocimien
to del público, ei «presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, eu pape; sellado de la 
clase undécima, arreglándose exactamen
te a: adjunto modelo, y ia cantidad que 
ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte eu la subasta será 
de 8.550 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien eu efectos de la Deuda 
pública, al tipo que- les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el deposito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás a voluntad de 
los licitadores, siempre quo uo bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 18 de Abril de 1885.=li l Di
rector general, E. Pérez Hernández. 

Modelo de proposición. 

D. X. N., vecino d e . . . . e n t e r a d o del 
anuncio publicado con fecha 18 de Abril 
último, y de las coudicioues y requisitos 
que se exigen para la adjudicación eu pú
blica subasta de las obras del trozo 2 0 de 
la carretera de Estartit a San Jordi Dos-
valls, eu la provincia de Gerona, se com
promete tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condic¡ouos,.por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición (pie se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llauameute 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta cu que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la quo se compromete el propoueuto 
á la ejecucióu de las obras ) 

(Fecha y firma del proponente.) 

local para establecer las oficinas*?!,,,,, 
sales de ambos ramos y la de Teléf,,,'" 
en la parte Norte de esta capital, ha di 8 

puesto en orden de fecha 29 de Abril 
próximo pasado que se anuncie al pQ^ü. 
co en el BOLETÍN oFictM .deesta provincia* 

Kn su virtud se convoca por medio j¿ 
este anuncio á los dueños de casas e Q 

esta Corte que se hallen comprendidas 
entre loa limite-; de la antigua Puerta do 
Bilbao, primera mitad de la prolmgacióa 
de la calle de Fuencarral, callea de Q¿ 
rranza,» órdoba, Trafalgar, plaza de Ola-
vide y primera mitad del paseo de Lu. 
chana, que deseen alquilarlas para dicho 
objeto, á fin de que presenten sus prppo. 
sicioues eu esta dependencia en ol térm¡. 
no de un mes, á contar desde el día eu 
que se iuserte este aviso eu el BHLETI* 
OFICUL, acompañando á la proposición 
un ligero croquis del local que se trate 
de arrendar, que deberá ser precisamen-
te tienda ó piso bajo. 

MI arriendo sera por tiempo ilimitado 
y los alquileres se abonarán por trirnes. 
tres vencidos ó adelantados, por medio 
de libramientos especiales expedidos con
tra el Tesoro público á favor del dueño 
de la finca. 

Madrid 5 de Mayo de 188ó.=KI Jefe 
del Centro, Juiiáu Alonso Prados. 

O u e r p o < l o T e l « ' - - , . : i i ; ) ( ¡ 4 . 

Sccció.t <U Madrid. 

Necesitando la Dirección general de 
Correos y lelégrafos alquiíar un nuevo 

J n a t a c e o n « 1 m i c a 
« l o l a Fundic ión < l o b r o n c e s 

d e A r t i l l e r í a . < l o « o v i l l a . 

El Comisario de Guerra graduado, 
Oficial primero de Administración mili
tar, Secretario de la Junta económica de 
dicha Fábrica. 

rjaec saber que con destino á las la
bores de esta Fundición de bronces du
rante el año económico de 1885-8G, nece
sitan adquirirse las primeras materias en 
la cautida l y precio límite que á conti
nuación se expresan: 

Seis mil ochocientos quintales métri
cos de carbón de piedra para máquinas, 
á tres pesetas cincuenta céntimos cada 
uno. 

Dos mil noventa quintales métricos 
de carbón cok condensado para fundi
ción, á ocho pesetas cada uno. 

Mil trescientos qniutales métricos do 
carbón cok para estufas, á cinco pesetas 
veinticinco céntimos cada uno. 

Cinco mil setenta quintales métricos 
de hierro en lingotes al carbón vegetal, á 
quince pesetas cada uno. 

Seiscientos quiutales métricos de hie
rro al cok, á catorce pesetas cada uno. 

Trescientos ochenta quíntale? métri
cos de plomo en galápagos, á veintinue
ve pesetas cada uno. 

Ciento sesenta quintales métricos de 
zinc en lingotes, á cuarenta y siete pese
tas cada ur.o. 

Ciento sesenta quintales métricos de 
alambre de cobre, á doscientas sesenta 
pesetas cada uno. 

Mil doscientos quintales métricos de 
leña de piuo de dimensiones, á cinco pe
setas cincuenta céntimos cada uno. 

\ Cien quintales métricos de cobre afi
nado en lingotes, á doscientas diez pese
tas cada uno; y 

Ocho mil litros de aceite de oliva, á 
una peseta cavia uno. 

La adquisición de que se trata ha de 
tener lugar en pública y formal licitacióu 
el día 10 de Junio próximo, á las doce do 
su mañana, en el local que ocupa la Di
rección de este establecimiento y unte l» 
Junta económica del mismo, con sujo* 
ción a lu!' pliegos de condiciones facúlta
t e , is y económico-legales que se halla
rán de manifiesto eu la Secretaría de tpi 
cargo todos los días no feriados, desde 
las ouco de la mañana hasta las cuatro 
de la tarde; advirtiéndose que las propo
siciones se harán precisamente eu papel 
del sello l l . ° y redactarán con estricta 
sujeción al modelo quo á continuación 
se inserta, acompañada del talón que 
aerodito haberse hecho en la Caja gene
ral de Depósitos ó su sucursal en esta 
provineiu, el del 5 por ft)0 del valor tota' 
«leí articulo que intente contratar, y M ° 
, ! precio limite arriba citado. Cada pro
ponente podrá hacer licitación á uno > 
más de los artículos que se subastan. 
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presentando separadamente tantas 
P r 0p 0i¡rionos cuantos sean los artículos 
Ü J d e s « e contratar.-
4 Sevilla 2 de Mayo 1885 = V . ° B . ° = 
J?I Coronel Presidente, Victoriano Igle-
¿a.^Rafaél Delgado. 

Modelo de projkmüiii}, t. 

Kl que suscribe, vecino de , calle 
j e uúm , enterado del anuncio 
inserto ou el BOLETÍN OFICIAL del día , 
piovincia de , y de los correspondien
tes pliegos de condiciones facultativas y 
económico-legales para contratar en su
basta pública por término del año de 
1885-80* varias p r i m a s ' materias con 
distino á la,Fundición de~bronces de Se
villa, se compromete, con sujeción á di
chos pliugu» * efcctuai la -entrega de 
los (tantos quintales métricos ó tan
tos litros, de tal artículo, ó del doble, si 
así conviniera á dicha Fábrica) al precio 
Je pesetas y céntimos (expresán
dolo en letra) cada quintal métrico ó cada 
litro. Se acompaña en garantía el talón 
del depósito prevenido y cédula personal. 

(Fecha y firma del proponente.) 

L M r o e e i o n g e n e r a l ' 
- d o l i e n t a s J u s t a n * - m í a s . 

Pliego de condioiones bajo las cuales la Har 
cienda pública contrata la adquisición por 
cuenta y á perjuicio de D. Francisco Ca
rreras y Jofre, de 8.000.000 de kilogra
mos de (abaco en hoja Virginia y Kentucky 
délos Estados Unidos de América para su
ministro d<: las Fábricas de la Pcnmsula. 

1. a La Hacienda pública contrata por* 
cuenta y á perjuicio de D. Francisco l a-
rrcras, el suministro de 8.000.000 de kilo
gramos de tabaco en hoja Virginia y 
Keutucky de los listados Unidos para las 
Fábricas que la misma tiene establecidas 
ó que establezca en la Península, surti
das di- las clases y eu las cantidades si
guientes: 

Kilogramos. 

20 por 100- clase Médium 
Leaf. 1.6f 0.000 

30 por 100 clase Common 
• Leaf. 2.880.000 

Kilogramos. 

4 4 ^ 6 * 1 0 0 clase Lugs. . . . 3.520.000 

100 TOTAL 8.000.000 

2 / El tabaco objeto de este contrato 
ha de sor precisamente de Virginia ó de 
Kentucky de las clases y eu las propor
ciones que determina la cláusula ante
rior, conforme con los tipos ó muestras 
respectivos, y de la cosecha inmediata
mente anterior á la época, en que la en
trega d e b a efectuarse, con arreglo á los 
plazos señalados en la condición 4 . ' de 
este pliego? proceder directamente de los 
Estados Unidos de América y presentar
lo envasado en barricas, Según la costum-
\\rt* .LUÍ MPRT'HILN PMTLIIE.TNRJ-I»¿IET<4*PAIUTOL' 
A l - l : l - i »••-•• • - r " L~ 

a la calidad que determina cada uua de 
las clases expresadas y reunir las condi
ciones signieii'es: 

Ki tabaco hoja. Médium Leaf ha de ser 
maduro, fresco, sano, tino, de bueu color 
y exteusión. 

i'A tabaco hoja Common Leaf y ol ta
baco hoja Lu^s. maduro, fresco y sano. 

3 . a Los tipos ó muestras do estos ta
bacos, formados por «a Admiuistración 
con las existencias de las Fabricas de la 
Peuitsula, estarán únicamente de mani
fiesto en la Dirección general de Rentas 
Kstancadas desde la publicación del pre
sente pliego en la Gaceta d:. Madrid, po-

'biicáudoae los correspondientes anuncios 
de referencia eu los periódicos de los Es
tados Unidos, como casos de excepción 
y con arreglo á lo establecido en las con
diciones 1 B y 2 . a del pliego general apro
bado para estos servicios por Real orden 
de 5 de Abril de 1881. 

4 / Los-8.000.0vJ0 de kilogramos de 
tabaco queso contratan se eutregarán por 
partes iguales en cada uno de los meses 
que se expresan en el siguiente estado, 
distribuyéndose en las F a b r i c a r e la Pe-
niusula en ia forma que á continuación 
se detalla, no siendo por consiguiente 
aplicable á este contrato ol aviso previo 
dado al coutratista con dos meses de an
ticipación para efectuar ias eutregas del 
tabuco, conforme lo dispone la condición 
12 del citado pliego general. 

PLAZOS DE ENTREGA. 

tn u i l o » ^ i i mu! 

FÁBRICAS. 

| 
En cada uno de los me

ses de Setiembre, Octubre, 
Noviembre y Diciembre de 
1885; MarzoJ Junio, Setiem
bre j Diciembre de 1896, y 
Marzo v Junio de 1887 

Alicante 
Bilbao 
Cádiz. i 
Coruña 
( j i j ó n . . . . . . . 
Madrid • 
S;n» Sebastián. 
Santander. . . . 
Sevilla 
Valencia 

TOTAL 

CLASES. 

Médium Leaf Common Leaí Lugs. TOTAL. 

Kilogb. Kilog*. Kilogs. Kilogs. 

• 18 .000 61 500 rti.oou 161.500 
2.U0O B ooo lí.OUÜ 28.000 
3.0X1 0 G00 . -31.000 •10.000 

51 ÜOÜ tH.óbO 22.000 iól.500 
Lti n ID 24,200 04 600 
18.000 21.600 50.000 80.0.10 

1.000 10.10.» 5.000 10.100 
4.Ó00 8.500 24.000 1*0.500 

24.000 5 2 . 2 . 0 é l . 5 0 0 1J7.700 
2U.OO0 20.000 35.300 87.000 

160.000 2rt.-s.Oi.» 352.0» JO 8)0.000 

5 / El reconocimiento para la admi
sión de los tabacos so veriticará con es
tricta sujecióu á lo que determinan las 
condiciones 14 y 15 del pliego general. 
Si a l verificarse el de una partida pre
sentada por el contratista por cuenta del 
suministro,, reaultase que el tabaco de 
alguna ó a 'gunas barricas se encuentra 
en estado de fermentación, y el contra
tista reclamase la suspensión del acto con 
respecto á las que estuviesen en el men
cionado caso, será así acordado, conser
vándolas eu depósito bajo la responsabi
lidad de dicho contratista, hasta que 
trauscurrido el tiempo necesario, ajuicio 
del Jefe de la Fábrica respectiva, pueda 
tener lugar el reconocimiento, previa 
aytorizacióu que solicitará de la Direc
ción general de Rentas. Pero esto, no 
^bstaute, se verificará el peso bruto de 
' a s barricas en suspenso para completar 
*° el acto el de toda la partida proseuta-

sin perjuicio de volver á practicarlo 
nuevo cuando sean recouocidas, á fin 

p °,ue las mermas que por aquel motivo 
Hiedan ocasionarse no redunden eu per
n i o de la Hacienda. 

G.n Para apreciar el, peso limpio de 
abono, y con arreglo á lo p. escrito en la 
cláusula 15 del pliego general de condi
ciones, se descontará el 10 por 100 del 
peso bruto de cada barrica y la misma 
cantidad proporcional dtd tabaco suelto 
admitido que pueda quedax^faejUL de las 
barrica* por resultado de los reconoci
mientos. 

7.* Las responsabilidades que por las 
exportaciones al extranjero de los taba
cos definitivamente desechados corres
ponda exigir al contratista con arreglo á 
ia condición 24 del pliego general, se li
quidaran al respecto del precio por kilo
gramo que en la época en que se con
traigan tenga lijado la Hacieuda para la 
venta en sus estancos del tabaco picado 
comúu Virginia. 

8.* La su basta teudrá lugar el día 19 
de Juuio próximo, dándose principio al 
acto de admisión de pliegos que presen
ten los licitadores á la una y media de la 
tarde, no pudiendo admitirse ningún otro 
pliego habiendo' sonado la hora de las 
dos en el reloj del despacho del Director 
general de Reutas. 

í).' La subasta se verificará bajo los 
mismos tipos que sirvieron de base al re
mate, cuya adjudicación se hizo á favor 
del expresado D. Franc^co Carreras y 
Jofre, a eabefí el tabaco de la clase Mé
dium Leaf á 1 peseta 30 céntimos cada 
kilogramo en limpio; el de la clase Com
mon Leaf á 1 peseta 20 céntimos, y el de 
la clase Lugs a 1 peseta 14 céntimos. 

10. El depósito de garantía que cada 
licitador ha de presentar como uno de los 
requisitos exigidos para que su proposi
ción se considere válida, según la dispo
sición 3 / . regla 4.* de las de subasta, de
terminadas en el referido pliego general, 
deberá ser de 215.000 pesetas en la for
ma y condiciones que en dicho pliego se 
expresan, extendiéndose ¡a proposición 
eu papel del timbre 11.° 

11. Se considera parte iutegraute del 
pre.-ente plí.-go, como comprendido en el 
niismo para todos sus efectos, el de las 
condiciones generales y reglss de subas
ta, aprobado por R¿al ordeu de 5 de Abril 
de 1^81, inserto en el uúm- 99 de la Ga
ceta de Madrid correspondiente al día 9 
del mismo mes, y BOLETÍN OFICIAL de !a 
proviiicia, núin. §8, fecha 13 del mismo, 
y que consta impreso unido al expediente 
de este servicio para el debido conoci
miento de los licitadores. 

.ü 't l . l ,rilf»(l»VcMq 

Modelo de prodición. 

D. X. N., veciuo de y que reúne 
las condiciones que exige la ley para con
tratar con el Estado, enterado del pliego 
de condiciones generales para loa contra
tos de tabaco en rama, inserto en la 
Gaceta de Madrid, núm. 99, fecha 9 de 
Abril de 1881, y en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, núm. 88, fecha 13 del 
mismo, aBÍ como del pliego particular r e 
ferente al suministro de 8.000.000 de ki
logramos de tabaco do hoja Virginia ó do 
Kentucky de los Estados Unidos, confor
me á las diversas clases y cantidades 
que se determinan en el citado pliego, 
inserto también en la Gaceta de Ma
drid, uúm , fecha , y en el BJLF.-
TÍN OFICIAL de esta provincia, núme
ro , fecha , y de cuantas circuns
tancias y requisitos se exigeu para ad
quirir en pública subasta la adjudicación 
de dicho servicio, se compromete á veri
ficar el suministro expresado con suje
cióu estricta á las coudiciones generales 
y particulares de ambos pliegos, sin mo
dificación ulterior, por los precios que á 
continuación se detallan, á cuyo respec
to las cantidades y clases de los tabacos 
en rama que comprended abastecimieu--
to de que se trata, importa la siguiente 
valoración: 

Péselas. 

Los 1.600.000 

Los 2.880.000 

Los 3.52tj.000 

Kilogramos, clase Médium Leaf, al precio de [en 
letra) cada kilogramo en limpio, importan . . . . (En minero.) 

Kilogramos, clase Common Leaf. al precio de [en 
letra) cada kilogramo eu limpio, importan. . . . » 

Kilogramos, clase Lugs, al precio de (en letra) cada 
kilogramo en limpio, importan » 

8.000.000 
Importa la valoración total la suma de [en letra). 

(Fecha y firma del proponeute. 

Madrid 10 de Abril de 1885 - E l Di
rector general, G. V icuña .=S . M. el Rey 
(Q. D. G.) aprueba este pliego de condi
ciones. = Madrid 24 de Abril de 1885.= 
Bl .Ministro de Hacienda, F . Cos-Gayón. 

.Pliego de condiciones bajo las cuales la lia-
cienda pública contrata la adquisición por 
cuenta y á jKrjuicio de D. Francisco Ca
rrero» y Jofre, de 1.540.000 kilogranvx de 
tabaco en hoja Vuelta-Arriba de la isla de 
Cuba para suministro dt las Fábricas de la 
Feuhi&ui 

1. a La Hacienda pública contrata por 
cuenta y á perjuicio de D. Fraucisco Ca
rreras, el su tumi-tro de 1.540.000 kilo
gramos de tabaco en hoja habana Vuelta-
Arriba de la isla de Cuba, para las Fa
bricas que la misma tiene establecidas ó 
que establezca eu la Peuíusula, surtido 
de las clases y en las cantidades si
guientes: 

Kilogramos. 

13 por 100 clase L, ó sean. 
32 por 100 clase B, ó sean. 
55 por 100 clase D, ó sean. 

200 200 
492,800 
e'47.000 

100 TOTAL. 1.540.000 

2.* El tabaco objeto de este contrato 
ha de ser precisamente de Vuelta-Arriba, 
de las clases y eu las proporciones que 
determina la cláusula anterior, de buena 
calidad, fresco, .-ano, maduro y de buen 

color y aroma, conforme con los tipos ó 
muestras respectivos, y de la cosecha in
mediatamente anterior á la época en que 
la entrega deba efectuarse, cou arreglo á 
los plazos señalados en la condición 4 . a 

de este pliego: proceder directamente de 
la isla de Cuba y piesentarse envasado 
en tercios á la costumbre del mercado 
productor y forrados con una funda de 
lienzo para su mejor conservación y 
transporte. 

3 . a Los tinos ó muestras de estos ta
bacos, formados por la Administración 
cou las existencias de las Fábricas de la 
Península, estarán únicamente de mani
fiesto en la Dirección general de Rentas 
Estancadas desde la publicación del pre
sente pliego en la Gaceta de Madrid, pu-
b.icándosc los correspondientes anuncios 
de referencia en la de la Habana como 
casos de excepción y con arreglo á lo es
tablecido en las condiciones 1 / y 2." del 
pliego general aprobado nara estos servi
cios por Real orden de 5 ae Abril de 1881. 

4. Los 1.540.000 kilogramos de ta
baco que se contratan se entregarán por 
partes iguales eu cada uno do los meses 
que expresa el, siguiente estado, distri
buyéndose eu las Fábricas de la Penín
sula en la forma que á coutinuacióu se 
detalla, no siotido por consiguiente apli
cable á este contrato el aviso previo dado 
al contratista cou dos meses de anticipa
ción para efectuar las entregas del taba
co, conforme lo dispouo la condición. 12 
del citado pliego geueral. 

PLAZOS DE ENTREGA. FABRICAS. 

'Alicante , 
i Bilbao 

En cada une de los meseslCádiz. 
de Setiembre, Octubre. No-lCoruña 
viembre y Diciembre de 18S5;'Gijón 
Febrero, Abiil, Junio y Se-\Madril 
tiembre de 1880, y Enero yiSan Sebastián... 
Abril de 1857. [Santander 

| Sevilla 
Valencia 

TOTAL, 

CLASES. 

r>. i : . r>. TOTAL. 

Kilogs. Kilogs. Kilogs. Kilogs. 

3.300 8.000 14. OJO 25.300 
700 1.201 2.00o 3.000 

1.000 2.000 4.500 8 .100 
700 
900 

1.200 2.000 3 .000 700 
900 2.200 3.500 G.G »0 

5.500 13.800 24.000 43.300 
300 GOO 1.3)0 2.200 

1.800 4 300 7.000 13:100 
2.400 6.800 12.000 21.210 

- 3 .420 8.680 14.40.» 26.400 

20 020 •10.280 84.700 lál.OOO 

http://-8.000.0vJ0
http://2rt.-s.Oi.�
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5.* El recouociraieDto para la admi-
sióu de los tabacos se verificará con ex-
tricta sujeción a l o q u e determinan las 
condiciones 14 y 15 del citado pliego ge
neral, y para apreciar el peso limpio de 
abono se descontará el 16 por 100 d< 1 pe
so bruto de cada tercio y la misma can
tidad proporcional del tabaco suelto ad
mitido que pueda quedar fuera de los ter
cios por resultado de los reconocimientos. 

6.* Las responsabilidades que por las 
exportaciones al extranjero de los taba
cos definitivamente desechados corres
ponda exigir al contratista con arreglo á 
la condición 24 del pliego general, se li
quidarán al respecto del precio por kilo
gramo que en la época que se contraiga 
tenga fijado la Hacienda en sus estancos 
al picado fino entrefuerte. 

7 . a La subasta tendrá lugar el día 20 
de Junio próximo, dándose principio al 
acto de la admisión de pliegos que pre-
senteu los licitadores á la tifia y mediado 
la larde, no pudien o admitirse ningún 
otro pliego habiendo sonado la hora do 
las dos en el reloj del despacho del D i 
rector general de Reutas. • 

8." La su basta so verificará bajo los 
mismos tipos que s i r v i e r o n do base al re
mate, cuya adjudicación se hizo á favor 
del expresado D . Francisco Carreras y 
Jofre, a saber: el tabaco de la clase L á 
3 pesetas 15 céntimos cada kilogramo en 
l i m p i e ; el de la ciase ü á 2 pesetas 10 
Céntimos, y el de la clase D á una pese
ta 5 céntimos. 

9." El depósito de garantía que cada 
licitador ha de presentar cerno uno de 
los requisitos exigidos para que su pro-
posicióu se considere válida, según la 
disfüsición-IL% regla 4 . a de las de subas-

. . e t e r m i n a . i a s e n el referido pl.e.uogo-
nefal, deberá ser de 180.000 pesetas en 
la forma y condiciones que eu la regla 0 . a 

de dicho pliego se expresan, extenuiéndo-

se la proposición en papel del timbre.11." 
10. Se considera parte integrante del 

presente pliego, como comprendido en el 
mismo para todos 8U8, efectos, el de las 
condiciones generales y reglas de subas
ta, aprobado por Real orden de 5 da 
Abril de 1881, inserto en el núm. 99 de 
la Gaceta di Midrid correspondiente aj 
dfa'9 del propio mes, y Bm.r.rÍN o n c i . u . 
de'la provincia, núm. 8^, fecha 13 del 
mismo, y que consta impreso unido al 
expediente de éste servicio para el debido 
conocimiento de los licitadores. 

.i 
-

Modelo de proposición. 

D . K. N\, vecino de , y que reúne 
las circunstancias que exige la ley jWa 
contratar con el Estado, enterado del 
pliego de las condiciones generales para 
las contratas de tabaco en rama, inserto 
en la Gaceta de Madrid, núm. 99, fecha 
9 de Abril de 1881, y en el BOLETÍN oVi-
CIAL de esta provincia, núm. 88, fecha 13 
del mismo mes, así como del pliego parti
cular referente al suministro de 1.540.000 
kilogramos de tabaco hoja Vuelta-Arriba 
de la isla de Cuba, conforme a las diver
sas clases y cantidades que se determi
nan en el citado piiego, inserto también 
eu la Gaceta de Madrid, núm , fe
cha , y en el BOLETÍN OFII.:IA.L de esta 
provincia, núrn , fecha , y de cuan
tas circunstancias y requisitos se exigen 
para adquirir eu subasta,pública la adju-
di a ¡onde dicho servicio, se compróme-
I . s criticar ol suministro expresado con 
süpción estricta á las condiciones gene
ra les y particulares de ambos pliegos, 
sin modificación ulterior, por los prec.os 
que á continuación se detallan, a cuyo 
respecto las cantidades y clases de los 
tabacos eu rama quo comprende el abas
tecimiento de que se trata, importa la si
guiente valoración: 

Pesetas. 

Los 200.200 

Los 492 800 

Los 847.000 

1.540.000 

kilogramos, clase L, al precio de (en letra) cada ki-
logramo en limpio, importan (Eanh^m 

kilogramos, clase 2?, al precio de {en letra) cada kílol ' 
gramo en limpio importan 

kilogramos, cia3e D, al precio de [en letra) cada ki
logramo en limpio, importan 

» 

Importa la valoración la suma de [en letra}. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid 10 de Abril de 1885.=E1 Direc
tor general, G. Vicuña.—S. M. el Rey 
(Q. I). G.) aprueba este pliego de condi
ciones. Madrid 24 de Abril de 1885.-= Kl 
Ministro de Hacienda, F. Cos-Gayóu. 

Pli< yo de condiciones bajo las cuales la Ha
cienda pública contrata la, adquisición por 
cuenta y d perjuicio de D. Francisco Ca
rreras y Jofre, delOOMOQ kilogramos de 
tabaco en hoja habana partido de la 
isla de Cuba para suministro de las Fábri
ca» ile ia Península. 

1. a La Hacienda nública contrata por 
cuenta y á perjuicio de D. Francisco Ca
rreras el suministro de 700.000 kilogra
mos de tabaco en hoja habaua de parti
do de la isla de Cuba, para las Fábricas 
que la misma tiene establecidas ó que 
establezca en la Península, surtidos d e -

las clases y en las cantidades siguientes: 

Kilogramo». 
T - ! 

l ó por 100 clase sétima, ó 
sean 112.000 

21 por 100 clase octava, ó 
sean I 147.000 

22 por 100 clase uovena, 
ó sean 154.000 

12 por 100 clase décima, 
osean 84.000 

29 por 100 clase capadura, 
osean 203.000 

100 Ti i ¡ Al.. . . . 700.i 00 
2 . a El tabaco objeto de este contrato 

ha de ser precisamente de partido, de las 

clases y en las proporciones que deter
mina ia cláusula anterior, de buena cali
dad, fresco, maduro, sano y d;i buen co
lor y aroma, couforme con ios tipos ó 
muestras respectivas, y de la cosecha i n 
mediatamente anterior á la época en que 
la entrega deba efectuarse, cou arreglo 
á los plazos señalados en la condición 4 . A 

de esto pliego; proceder directamente de 
la isla de Cuba y preseutarse envasado 
en tercios á la costumbre del mercado 
prodoctor y forrados en una funda de 
IHMIÜO para su mejor couservación y 
transporte. 

. 3 . a Los tipos ó muestras de estos ta
bacos, formados por la Administración 
con las existencias de las Fábricas de la 
Península, estarán únicamente de mani
fiesto en la Dirección geueral de Rentas 
Ive-taneaiias donde la publicación del-pre-
8enie pliego en la Gaceta de Madrid, pu
blicándose los correspondientes anuncios 
de referencia en la de la Habaua, como 
casos de excepción y cou arreglo á lo es
tablecido en las condiciones l.* y 2 . a del 
pliego geueral aprobado para estos servi
cios por Real orden de 5 de Abril de 1881. 

4 . 1 ' Los 700.000 kilogramos do taba
co que se contratan se entregarán por 
parte iguales en cada uno de los meses 
que se expresan eu el siguieute estado, 
distribuyéndose eu las Fabiicas de la Pe-
níusula en la forma que á continuación 
se detalla, no siendo por consiguiente 
aplicable á este contrato el aviso previo 
dado al contratista con dos meses-de an
ticipación para efectuar las entregas del 
tabaco, conforme lo dispone la condición 
12 del citado pliego geueral. 

1M.AZOS DK ENTREGA. FABRICAS. 

'Alic;nit'-.. • 
[Bilbao 

En c.ula uuo do los m c L C á d i z . . . . . 
ses de Setiembre, Octubre,JGoruña — 
Noviembre v Diciembre de iGijúii 
1»85; Febrero, Junio y Se- 'Madrid. . . . 
üemnrede I8d6, y Enero y F n n Scbnsl 
Abril de 1887. * [Santander u 

Sevilla 
Wolencia. . . 

ian. 

J - 0 ' 1 " ' ^ 

( LASES. 

8 . * o . * 14>* _ —*• — — 
Kill>g8, Kilóg». Kilops. Ktlogs. 

1 780 BhíOOO 1.300 
» l 300 200 

890 d'M 5<VÍ 
» 400 300 
• 500 •100 

G.áOO 6.200 t 000 1.40.» 
* » 800 200 
a ayo 1.600 600 

5.000 5.000 2 .lijo 1.400 
1.550 4.000 2.100 

11.200 14.700 15.-100 8.400 

3.000J 
900 

2.500 
1.3*) 
1.100 
2.9i)o 
b 600 
2.000 
1 .MM 
2.40O 

20.300 70.ooo 

5 . 8 Kl reconocimionio para la admi
sión de los tabacos se verificará con es
tricta sujeción á lo que» determinan las 
coudicioucs 14 y 15 del citado pliogo ge
ueral, y para apreciar el peso limpio de 
abono se descontará ei 12 por 100 del 
peso bruto de cada tercio -y la misma 
cantidad proporcional dei tabaco suelto 
admitido que pueda quedar fuera de ios 
tercios por resultado do los reconoci
mientos. 

6 . a Las responsabilidades que por las 
exportaciones al extranjero de los taba
cos definitivamente desechados corres
ponda exigir al contratista cou arreglo á 
la condición 24 del pliego general, se li
quidaran al respecto del precio por kilo
gramo que en la época que se contraiga 
tenga lijado la Hacienda en sus estancos 
al picado fino superior. 

7 . a La subasta tendrá lugar ol día 21 
de Junio próximo, dándose priucipio al 
acto de admisióu de pliegos que presen
ten los licitadores á la uua y media de la 
tarde, no pudieudo admitirse ningún otro 
pliego habiendo sonado la hora de las 
dos en el reloj del despacho del Director 
general de Rentas. 

8." La subasta se verificará bajo los 
mismos tipos que sirvieron de base al ro-
mate cuya adjudicación se hizo á favor 
del expresado D. Francisco Carreras y 
Jofre, á saber: el tabaco de ia clase 7." á 
3 pesetas 90 céntimos cada kilogramo en 
limpio, el de la clase 8." á 3-pesetas 20 
céntimos,' el de la 10.* á 1 peseta 9Ücéu-
timosj y el de capadura á 1 peseta 20 cén
timos. 

9." El depósito de garantía que cada 
¡icitadpc ha de presentar como uno de 
los requisitos exigidos para que su pro-
posicióu se considere válida, según la 
disposic;óu 3.*, regla 4 1 de las de -u-
busta, determinadas en el referido piiego 
geueral, deberá ser de 140.000 pesetas 
eu la forma y condiciones que cu la re
gla 0 . a de dicho pliego se expresau, ex-

tendiéndose la proposición en papel del 
timbre 11.° 

10. Se considera parte iutegrante del 
presento pliego, como comprendido en el 
mismo para iodos sus efectos, el de las 
condiciones generales y reglas de subas-
ta, aprobado por Real orden de 5 do Abril 
de 1881, inserto en el núm. 99 de la Ga-
ceta di Madrid correspondiente al día 9 
del propio mes, y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, núm. 88, focha 13 del misino, 
y que consta impreso anido al expedien. 
te de este servicio para el debido conoci
miento de los ücítadores. 

Modelo de proposición, 

1). X. N., vecino de. . . . , y que reúne 
fas circunstancias ô ne exige la ley para 
contratar con el listado, enterado del 
pliego de las condiciones generales para 
las contratas do tabaco cu rama, inserto 
en la Gaceta de Madrid, núm. 99, fecha 
9 de Abril de 1 8 8 1 , y en el BOLETÍN 6P'Í« 
CIAL de esta provincia, núm. 8 8 , fecha 13 
del mismo mes, así como del pliego par
ticular referente al suministro de 700.000 
kilogramos de tabaco hoja habana de 
partido de la .isla de Cuba, couforme á 
las diversas clases y cantidades que se 
determiuan eu el citado pliego, inserto 
también eu la. Gaceta de Madrid, núm...., 
fecha...., y en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, núm.. . . , fecha y de-cuan--
t u s circunstancias y requisitos se exigen 
para adquirir en subasta pública la adju
dicación de dicho servicio, 88 comprome
te á verificar el suministro expresado con 
sujeción estricta á las condicioues gene
rales y particulares de ambos pliegos, 
sin modificación tilterior, por los precios 
que á continuación se detallan, á cuyo 
respecto las cantidades y clases de los ta
bacos en rama que comprende el abaste
cimiento d e q u e se trata, impórtala si
guiente valoración: 

Los 112.000 

Los 147.000 

Kilogramos, clase sétima, al precio do. fén tetra) 
cada kilogramo eudimpio, importau. . . . . . (En número.) 

Kilogramos, clase octava, al precio de (en Ittra) cada 
kilogramo en limpio, importan.. ^ 

Los 154.IM.MI Ki.ograiüoá. clase nyv.-ua, u: prec io de (en le'raj cada 
kilogramo en limpio, importan " " » 

Los 8 4 000 Kilogramos, clase décima, al precio de (en letra) cada ' 

Los 203.000 

7ini.OOO 

' kilogramo eu l impio, importau.. 
Kilogramos, clase capadura, al precio de (en letra) 

cada kilogramo en limpio, importan 

Importa la valoración total la suma de (en letra.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

Madrid 10 de Abril de 1885.=. !C1 Di
rector geueral, G. Vicuña =»S. M. el Rey 
(Q. D. G.) aprueba este pliego de condi
ciones. =» Madrid 24 de Abril de 1885.= 
lil Miuistro de Hacienda, F . Cos-Gayóu. 

\ ii uncios. 

> | . « - ¡ e . l a , l T r a u v f u d e l E s t o 
« i e M a d r i d . 

' ' 'Tr> i-i 
I Kl Consejo de administración convoca 
¡* junta general extraordinaria para el 2 9 

del corriente, á las cuatro de ta tarde, en 
el local de su estación, al objeto de dar 
cuenta de la situación do la Sociedad y 
do resolver si ha llegado el caso de h» 0 4 5* 
uso do la facultad que concede á las Conv 
pautas de ferrocarriles el art . 10 do la ' e V 

de 1 2 de Noviembre de lsOU¿ ó de acor* 
dar la disolución y liquidacióu de 1* 
Compañía. 

Madrid 7 de Mayo 1885 =»P.>r el Tran
vía del liste de Madrid, ol'Presideute de» 
Consejo de administración, José Linares* 
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